
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADOEN BACHILLERATO.

B.0. Normas generales de ordenación de la evaluación.

1.  La  evaluación  del  proceso de  aprendizaje  del  alumnado en  esta  etapa  educativa  será 
continua y diferenciada según las distintas materias, se llevará a cabo por el profesorado, teniendo 
en cuenta los diferentes elementos del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada 
alumno/a en el conjunto de las materias y su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, 
en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de 
progreso en estudios superiores. (Art. 2, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009)

2.  La  evaluación  será  continua  en  cuanto  estará  inmersa  en  el  proceso  de  enseñanza  y 
aprendizaje del alumnado.

a.  La evaluación será realizada por el equipo docente, coordinado por quien ejerza la 
tutoría, que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la 
adopción de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual se tomará en consideración 
la valoración realizada por el profesorado de cada materia en cuanto a su superación. 
Dicho equipo podrá recabar el asesoramiento del Departamento de Orientación. La toma 
de decisiones en el proceso de evaluación se realizará en la forma en que se determine en 
el proyecto educativo.

b. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 85/1999, de 6 de abril, sobre derechos y 
deberes del alumnado, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades 
de  las  diferentes  materias,  pudiendo  conllevar  la  acumulación  de  faltas  de  asistencia 
injustificadas, la pérdida del derecho a la evaluación continua, recogido en el apartado 
correspondiente de nuestro R.O.F..

3.  La evaluación será  diferenciada según las distintas materias  del  currículo,  por lo  que 
observará los progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente los criterios de 
evaluación de las materias para valorar el grado de consecución de los objetivos previstos para cada 
una de ellas.

4. La evaluación del alumnado de segundo curso en aquellas materias que se imparten con 
idéntica denominación en los dos cursos de Bachillerato estará condicionada a la superación de la 
asignatura cursada en el primer año.

5. Del mismo modo se procederá en la evaluación de las materias cuyos contenidos son total 
o parcialmente progresivos, a saber: Física o Química de segundo en relación a Física y Química de 
primero; Ciencias de la Tierra y Medioambientales de segundo respecto a Biología y Geología de 
primero; Biología de segundo respecto a Biología y Geología de primero.

6. Las materias no calificadas como consecuencia de la aplicación de lo establecido en los 
apartados  4  y  5,  se  computarán  como  pendientes.  Esta  circunstancia  se  hará  constar  en  los 
documentos de evaluación con pendiente de calificación (PC).

7.  El  alumno/a  delegado/a  podrá  asistir  a  la  fase  inicial  de  las  sesiones  ordinarias  de 
evaluación de su grupo, en la que se comentan los datos y/o resultados globales (R.O.F. Artículo. 
35.2.g).

8.  La  permanencia  en  el  Bachillerato,  en  régimen  ordinario,  será  de  cuatro  años, 
consecutivos o no. (Art. 5, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).



B.1. Criterios de evaluación.

1.  Los  procedimientos  y  criterios  de  evaluación  comunes,  concretados  y  adaptados  al 
contexto de nuestro centro, y las actividades educativas ayudarán al profesorado a valorar el grado 
de adquisición de los objetivos generales de la etapa y facilitarán la toma de decisión más adecuada 
en cada momento del proceso evaluador.

Además  de  aquellos  procedimientos  de  evaluación  que  puedan  concretarse  en  las 
programaciones didácticas de los departamentos, el profesorado hará una evaluación objetiva del 
alumnado teniendo como referencia la siguiente relación de actitudes, susceptibles de ser evaluadas:

1.  Participa  activamente  en  clase  con  su  trabajo  diario  (intervenciones  orales,  trabajo 
individual o en grupo...) mostrando interés por aquellas actividades que se desarrollan en 
el aula.

2.  Realiza  las  tareas  propuestas  y  entrega  los  trabajos  en  los  plazos  establecidos.  Se 
comprobará la capacidad para la expresión escrita, la organización de ideas y conceptos, 
la claridad en la exposición,  la capacidad de síntesis  manifestada en la realización de 
resúmenes y esquemas, etc.

3. Se esfuerza por mejorar su rendimiento escolar.

4. Asiste a clase de forma continuada y con puntualidad.

5. Tiene autonomía para aprender por sí mismo.

6. Trabaja en equipo.

7. Aplica métodos de investigación apropiados.

8. Su relación con el profesorado y los compañeros/as es correcta, es decir, respetuosa, 
tolerante y educada.

9. Demuestra orden y limpieza, tanto en su trabajo como respecto al entorno.

10.Asiste a clase de forma continuada y con puntualidad.

2. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así 
como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través 
de los procedimientos informales y formales de evaluación, tenga valor formativo y lo comprometa 
en la mejora de su educación.

3. El centro hará públicos, en el mes de Octubre, mediante comunicado de la Dirección en 
los tablones de anuncios, los criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y la obtención de la 
titulación. (Art. 3, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.2. Proceso de evaluación.

1.  Con  objeto  de  garantizar  una  adecuada  transición  del  alumnado  entre  la  etapa  de 
educación secundaria obligatoria y la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de 
su proceso educativo, se adoptará una metodología activa y participativa. 

2. En caso de que el alumnado continúe Bachillerato en centros docentes distintos a aquellos 
en los que estuvieron escolarizados en la etapa de educación secundaria obligatoria, los centros 
receptores establecerán mecanismos de coordinación con los centros docentes de procedencia del 
alumnado que permita el mayor conocimiento del nivel de aprendizaje logrado y las necesidades 



educativas más relevantes.  Con esta finalidad,  durante el  último trimestre del curso escolar,  las 
personas  que  desempeñen  la  jefatura  de  estudios  en  los  centros  docentes  en  los  que  se  ha 
matriculado el alumnado, mantendrán reuniones con los de los centros de procedencia donde han 
cursado la educación secundaria obligatoria. (Art. 4, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.2.1. Evaluación inicial

1. Durante el primer mes de cada curso escolar, todo el profesorado de 1.º y 2.º realizará una 
evaluación inicial del alumnado, que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre el nivel de 
desarrollo que presenta el alumnado en relación con las capacidades y los contenidos de las distintas 
materias del currículo.

2.  En  este  mismo  período,  el  profesorado  que  ejerza  la  tutoría  analizará  los  informes 
personales del último curso de educación secundaria obligatoria correspondientes al alumnado de su 
grupo,  lo  que  permitirá  un  mayor  conocimiento  de  la  evolución  de  cada  alumno/a  y  de  sus 
circunstancias personales y contextuales.

3. Al término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y 
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al dominio de los contenidos de las distintas 
materias.

4. La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del 
departamento  de  coordinación  didáctica,  para  la  toma  de  decisiones  relativas  al  desarrollo  del 
currículo y su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, 
como consecuencia  del  resultado  de  la  evaluación  inicial,  adoptará  las  medidas  pertinentes  de 
adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. (Art. 4, Orden 
15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.2.2. Sesiones de evaluación ordinarias. Calificaciones y actas.

1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente, coordinada por quien ejerza la 
tutoría,  para intercambiar información y adoptar  decisiones sobre el  proceso de aprendizaje del 
alumnado dirigidas a su mejora.

2. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán 
para cada grupo de alumnos/as,  al  menos,  tres sesiones de evaluación,  además de la inicial.  El 
tutor/a de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que se harán constar los 
acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y 
decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación.

3. Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de 0 a 10 
sin decimales,  considerándose negativas las calificaciones inferiores a 5. La nota media será la 
media aritmética de las calificaciones de todas las materias redondeada a la centésima más próxima 
y en caso de equidistancia a la superior. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el 
alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no presentado (NP) que tendrá, a todos los 
efectos, la consideración de calificación negativa.

4. Aquellos alumnos/as que hubieran obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota 
media igual o superior a nueve puntos, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» 
en el expediente y en el historial académico de Bachillerato. Dicha mención, se concederá a un 
número de alumnos/as no superior al 5% del total del alumnado de este curso. En caso de empate se 
considerarán también las calificaciones del primer curso de la etapa.



5. En el caso de traslado de un alumno/a desde una Comunidad Autónoma con lengua propia 
cooficial con el español a un centro de ámbito de competencia de esta Consejería, las calificaciones 
obtenidas en esa materia tendrán la misma validez, a efectos académicos, que las restantes materias 
del currículo. No obstante, si la calificación en dicha materia hubiera sido negativa, no se computará 
como pendiente, ni tendrá efectos académicos en Andalucía.

6. El Centro transmitirá,  a través de su tutor/a,  a cada alumno/a o, en caso de que sean 
menores de dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, la información sobre su proceso de 
aprendizaje, número y cronología de inasistencias (justificadas o no) y cuantas observaciones el 
equipo docente estime pertinente poner en su conocimiento.

B.2.3. Evaluación a la finalización del curso. Informes.

1. Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la calificación 
final de las distintas materias del curso. Dicha calificación tendrá en cuenta, junto con la valoración 
de los aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre:

a) La madurez académica del alumno/a en relación con los objetivos del Bachillerato

b)  La capacidad para aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en  equipo  y para aplicar 
métodos de investigación apropiados.

2. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 
profesorado  deberá  considerar,  junto  a  los  elementos  mencionados  en  el  punto  anterior,  las 
posibilidades de los alumnos/as para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en 
los criterios de evaluación comunes recogidos en el proyecto educativo del centro.

3.  Para  el  alumnado  con  evaluación  negativa,  el  profesor/a  de  la  materia  elaborará  un 
informe  sobre  los  objetivos  y  contenidos  no  alcanzados  y  una  propuesta  de  actividades  de 
recuperación.  Este  informe  junto  con  los  objetivos  alcanzados  en  el  marco  de  la  evaluación 
continua, serán los referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria a la que se 
refiere el apartado siguiente.

4. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las 
materias no superadas que los centros docentes organizarán en los cinco primeros días hábiles del 
mes de septiembre. (Art. 7, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.2.4. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

B.2.4.1. Adaptaciones curriculares.

1.  La  adaptación  curricular  es  una  medida  de  atención  a  la  diversidad  que  implica  una 
actuación sobre los elementos del currículo, modificándolos, a fin de dar respuestas al alumnado 
que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales o por sus altas capacidades intelectuales.

2. Las adaptaciones curriculares serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la 
coordinación del profesor/a  tutor/a y con el  asesoramiento del  departamento de orientación.  En 
dichas  adaptaciones  constarán  las  materias  en  las  que  se  van  a  aplicar,  la  metodología,  la 
organización de los contenidos y los criterios de evaluación.

3.  Los  resultados  de  las  evaluaciones  se  consignarán  en  el  historial  académico  de  este 
alumnado, donde se especificará con una «x» en la columna «AC» aquellas materias que hayan sido 
objeto  de  adaptación  curricular.  Asimismo,  se  hará  constar  esta  circunstancia  en  la  relación 



certificada de alumnado que concurre a las pruebas de acceso a la Universidad, que los centros han 
de enviar a la Universidad, con antelación a la realización de dichas pruebas. (Artículo 11 de la 
Orden de 05-08-2008, BOJA 26-08).

B.2.4.2. Fraccionamiento del bachillerato.

1. Cuando se considere que las adaptaciones curriculares no son suficientes para alcanzar los 
objetivos,  el  alumnado podrá cursar el  bachillerato fraccionando en dos partes las materias que 
componen el currículo de cada curso.

2. El fraccionamiento se podrá solicitar mediante la remisión de la solicitud del interesado, 
acompañada de los informes favorables del departamento de orientación del centro docente y de la 
correspondiente delegación provincial, a la Dirección General competente en materia de ordenación 
educativa para la resolución que proceda.

Cuando la resolución sea favorable se hará constar esta circunstancia en el expediente académico y 
en el historial académico del alumno/a, al que se adjuntará una copia de dicha resolución.

3. A efectos de fraccionamiento se establecen dos partes en cada curso. Tanto en primero 
como en segundo curso la parte primera comprenderá las materias comunes y las optativas y la 
segunda las materias propias de modalidad.

4. El alumnado que haya optado por fraccionar en partes las materias para su estudio deberá 
matricularse  del  curso  completo,  y  cursar  las  dos  partes  en  que  se  divide  cada  curso  en  años 
consecutivos. En el primer año cursará las materias correspondientes a la parte primera, y en el 
siguiente las correspondientes a la parte segunda. En el supuesto de que, al concluir el primer año, 
queden materias pendientes de la parte primera, en el año siguiente, este alumnado queda obligado a 
matricularse de todas las materias que componen la parte segunda y de las que les hubiera quedado 
pendientes de la parte primera. Los resultados de la evaluación realizada al finalizar el primer año, 
caso  de  ser  positiva,  se  conservarán  debidamente  registrados,  para  incorporarlos  a  los 
correspondientes a las materias cursadas en el segundo año. Una vez cursadas ambas partes, la 
promoción se producirá conforme a lo establecido con carácter general.

5. La interrupción de los estudios supondrá la invalidación de las materias aprobadas si se 
produce en primer curso y quedan más de dos materias pendientes o no cursadas. En segundo curso, 
las materias aprobadas no deberán ser cursadas de nuevo, en ningún caso.

6. El alumnado que haya optado por fraccionar en partes las materias en el  bachillerato 
podrá permanecer un máximo de seis años. (Artículo 12 de la Orden de 05-08-2008, BOJA 26-08).

B.2.4.3. Exenciones de materias.

1. Cuando se considere que las medidas contempladas en los 2 artículos anteriores no sean 
suficientes para alcanzar los objetivos del bachillerato se podrá autorizar la exención total o parcial 
de una materia siempre que tal medida no impida la consecución de los aprendizajes necesarios para 
obtener  la  titulación.  Las  materias  objeto  de  exención  serán  la  educación  física  y  las  lenguas 
extranjeras.

Para  la  autorización  de  la  exención,  los  centros  remitirán  la  solicitud  del  interesado, 
acompañada de los informes del departamento de orientación del centro educativo, del servicio de 
inspección educativa de su provincia y el informe médico correspondiente, a la Dirección General 
competente en materia de ordenación educativa para la resolución que proceda.

2. La exención de la materia correspondiente se hará constar en el expediente académico del 



alumnado, consignándose la expresión (EX) en la casilla destinada a la calificación de la materia 
correspondiente y se adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución de la citada Dirección 
General por la que se autoriza la exención. Asimismo, esta circunstancia se hará contar,  en los 
mismos términos, en el historial académico del alumno/a y en las actas de evaluación, así como en 
la  relación  certificada  del  alumnado  que  concurre  a  las  pruebas  de  acceso  a  la  Universidad, 
extendiéndose la diligencia correspondiente, en la que se hará referencia expresa a la fecha de la 
resolución.

A efectos  de  determinar  la  nota  media  del  bachillerato,  no  se  computarán  las  materias 
consideradas exentas. (Artículo 13 de la Orden de 05-08-2008, BOJA 26-08).

B.2.4.4. Participación de las familias.

1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores 
legales  del  alumnado  menor  de  edad  podrán  suscribir  con  el  centro  docente  un  compromiso 
educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.

2.  El  compromiso  educativo  estará  especialmente  indicado  para  aquel  alumnado  que 
presente dificultades de aprendizaje y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el 
centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de 
incumplimiento. (Artículo 15 de la Orden de 05-08-2008, BOJA 26-08).

B.2.5. Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

1.  La  evaluación  del  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales  o  con  altas 
capacidades intelectuales se regirá por lo dispuesto en la Orden sobre evaluación, recogido en el 
presente documento, atendiendo, en su caso, a las adaptaciones curriculares que en determinadas 
materias se pudieran establecer, siempre con el asesoramiento del departamento de orientación del 
centro. En este caso, la evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de 
evaluación establecidos en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado.

2.  Asimismo,  en la  celebración de las pruebas que se  convoquen para el  alumnado con 
necesidades educativas especiales, la duración y condiciones de realización habrán de adaptarse a 
las características de este alumnado.

3.  El  fraccionamiento  de  las  materias  del  currículo  y,  en  su  caso,  la  exención  en 
determinadas materias, se regirá mediante lo establecido en los artículos anteriores a este respecto. 
(Art. 8, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.3. Promoción del alumnado y programas de refuerzo.

1. Al finalizar el primer curso y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo 
docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado al segundo curso.

2. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las materias cursadas 
o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo.

3. Las decisiones resultantes sobre el proceso de evaluación del alumnado serán adoptadas 
por  el  equipo  docente,  con  el  asesoramiento  del  departamento  de  orientación,  atendiendo  a  la 
consecución de los objetivos de las materias cursadas.



Antes de la última evaluación ordinaria,  previamente a la resolución que se pudiera adoptar,  el 
alumno/a y, si es menor de edad, sus padres o tutores legales serán informados y escuchados sobre 
ello.  (Art.  9.3.,  Orden  15-12-2008,  BOJA 05-01-2009).  El  Centro  establecerá  en  su  proyecto 
educativo la forma en que el alumno/a y, en su caso, su padre, madre o tutores legales puedan ser 
escuchados.

4. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán 
matricularse  de  las  materias  pendientes  del  curso  anterior,  así  como  realizar  un  programa  de 
refuerzo destinado a  la  recuperación de los aprendizajes no adquiridos  y superar  la  evaluación 
correspondiente a dicho programa.

5.  Corresponde  a  los  departamentos  de  coordinación  didáctica  la  organización  de  estos 
programas de refuerzo.  De su contenido se informará al  alumnado y,  en su caso,  a sus padres, 
madres o tutores al comienzo del curso escolar. A tales efectos, se elaborará para cada alumno/a que 
lo requiera, un programa anual de refuerzo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de 
las  actividades  recomendadas.  Asimismo,  programarán  pruebas  parciales  para  verificar  la 
recuperación de las dificultades que motivaron, en su día, la calificación negativa.

6. La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se realizarán antes 
que las de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. (Art. 9, Orden 15-
12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.4. Permanencia de un año más en el mismo curso.

1. El alumnado que no promocione a segundo curso deberá permanecer un año más en 
primero, que deberá cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias con evaluación 
negativa es superior a cuatro. (Art. 10, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

Este alumnado con evaluación negativa en tres o cuatro materias podrá, con conocimiento, 
en su caso, de sus familias, tomar una de las siguientes opciones:

a)  Matricularse de nuevo en primer curso de Bachillerato en su totalidad, renunciando a 
todas las calificaciones obtenidas.

b)  Matricularse de nuevo en primer curso de Bachillerato en su totalidad, de forma que 
tenga la oportunidad de consolidar su formación en las materias ya aprobadas y mejorar 
la calificación de éstas. En el caso de que la calificación fuera inferior, se mantendría la 
obtenida en el curso anterior. Esta opción conlleva la obligación del alumnado de asistir 
a  clase de todas las materias de primero, con regularidad y dedicación y de ser objeto de 
evaluación continua en todas las materias,  por lo que  será considerado, a todos los 
efectos que procedan, como un alumno/a matriculado de curso completo.

c)  Matricularse de las materias en las que haya tenido evaluación negativa. En esta opción, 
la  Dirección  del  Centro,  teniendo  en  cuenta  los  intereses  del  alumnado  y  las 
disponibilidades  organizativas,  determina  la  asistencia  prioritaria  del  alumnado a  las 
asignaturas comunes de Lengua, 1er Idioma y Filosofía y Ciudadanía, y de la pareja/trío 
de materias propias de la modalidad de Bachillerato cursada, con vistas a la posterior 
superación  de  la  prueba  de  acceso  a  la  Universidad  o  a  su  incorporación,  con  las 
máximas garantías, a un ciclo superior de Formación Profesional. 

Esta tercera opción conlleva la obligación del alumnado de asistir a clase de las tres o cuatro 
materias pendientes, así como de aquellas a las que voluntariamente haya optado, con regularidad y 
dedicación,  por lo que  será considerado, a todos los efectos que procedan, como un alumno/a 
matriculado de asignaturas sueltas. Las calificaciones obtenidas en las materias elegidas de forma 
voluntaria  no  tendrán  efectos  académicos,  ni  serán  recogidas  en  los  documentos  oficiales  de 



evaluación del alumnado. 

En todo caso el alumnado que se encuentre en la situación expuesta en el párrafo anterior 
puede salir del Centro en las horas lectivas en las que no tenga la obligación de asistir a clase, 
previa autorización, si es menor de edad, de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela. 
(Instrucciones de la Dirección General de Ordenación y evaluación educativa sobre la permanencia 
en el primer curso de Bachillerato del alumnado con tres o cuatro materias no superadas).

2. Los alumnos/as que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en 
algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 
superadas. (Art. 10, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.5. Titulación.

Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias 
de los dos cursos de Bachillerato.  Dicho título tendrá efectos laborales y académicos.  (Art.  11, 
Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.6. Información al alumnado y a sus familias. Participación de éstos en el proceso educativo.

1.  Con  el  fin  de  garantizar  el  derecho  que  asiste  al  alumnado  a  la  evaluación  y  al 
reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado informará 
al alumnado y, si éstos son menores de dieciocho años, también a su padre, madre o tutores legales, 
a principios de curso, acerca de los objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación de 
cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellas.

2. Con el  fin de garantizar el  derecho del alumnado y de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores/as, así como el resto del profesorado, informarán 
sobre  la  evolución  del  aprendizaje  del  alumnado.  Esta  información  se  referirá  a  los  objetivos 
establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en la consecución de los 
objetivos de cada una de las materias.

3. Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor/a informará por escrito al alumno/a y, si 
éstos son menores de dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, sobre el aprovechamiento 
académico de éste/a y la evolución de su proceso educativo.

4. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y,  si éstos son menores de 
dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, acerca de los resultados de la evaluación final. 
Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas 
así como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación.

5. Los alumnos/as, o sus tutores legales, podrán formular reclamaciones sobre la evaluación 
final y la prueba extraordinaria, de acuerdo con el procedimiento especificado en nuestro ROF. (Art. 
12, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.7. Enseñanzas de Religión. Evaluación.

1.  La  evaluación  de  las  enseñanzas  de  la  religión  católica  se  realizará  en  los  mismos 
términos y con los mismos efectos que las otras materias de la etapa. La evaluación de la enseñanza 
de  las  diferentes  confesiones  religiosas  con  las  que  el  Estado  haya  suscrito  Acuerdos  de 
Cooperación se ajustará a lo establecido en los mismos.



2. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el 
alumnado,  las  calificaciones  que  se  hubieran  obtenido  en  la  evaluación  de  las  enseñanzas  de 
religión no se computarán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a la Universidad, ni 
en  las  convocatorias  para  la  obtención  de  becas  y  ayudas  al  estudio  en  que  deban  entrar  en 
concurrencia  los  expedientes  académicos.  (Disposición  adicional  primera,  Orden  15-12-2008, 
BOJA 05-01-2009).

B.8. Cumplimentación electrónica de los documentos de evaluación.

Los centros docentes públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos oficiales de 
evaluación,  a  través  de  los  módulos  correspondientes  incorporados  al  sistema  informático 
«Séneca». (Disposición adicional segunda, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

B.9. Garantías de seguridad y confidencialidad.

La  obtención  y  tratamiento  de  los  datos  personales  del  alumnado,  y  en  particular  los 
contenidos  en  los  documentos  oficiales  de  evaluación,  su  cesión  de  unos  centros  a  otros  y  la 
adopción de medidas que garanticen la seguridad y confidencialidad de dichos datos, se llevará a 
cabo según lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal y en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. (Disposición adicional tercera, Orden 15-12-2008, BOJA 05-01-2009).

DISPOSICIÓN ADICIONAL (aprobada en sesiones de Claustro y C. Escolar el 18-11-2009)

Todo  alumno/a  que  durante  la  realización  de  una  prueba-examen  sea  sorprendido/a 
copiando o dejando copiar, por cualquier medio, le será retirado el contenido de dicha prueba-
examen realizado hasta ese momento, calificándosele la totalidad de la prueba-examen con 0 (cero) 
puntos, sin perjuicio de las medidas correctoras que, posteriormente, se pudieran adoptar.


